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CONTRATO OAAN 3.20T5

COSTRUCCION DE lM MTS LINEALES DE MURO PERIMETRAL EN

CEMENTERIO MUNICIPAL

Nosotros:'OMAR ANTONIO AGUILAR NIETO, mayor de edad, hondureño, casado,

perito morantil y contador público, con tarjeta de identidad N' 0E01-1977-11016, con

. domicilio en el municipio de San Juan de Ojojona, dep:rtamento de F¡¿¡cisco Morazán,

actuando en su condición de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE

OJOJONA con nombramiento registrado en acta extraordinaria 50, folio 135 con fecha 25

de enero de 2014; y en el tribunal supr€mo electoral, debidamente autorizado para esta

clase dé actos, según lo establecido en la ley de municipalidades y su reglamento y quien en

lo sucesiyo y pan efectos del siguiente contrato se denominara EL CONTRATANTE; e,

Ing. MARIO A¡{DRES CERRATO CERRATO ' mayor de edad, casado, hondureño.

con tarjeta de identidad número 0t01-196741046, con domicilio en el municipio de

Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, y en tnánsito por este municipio, y quien

en lo sucesivo y para efectos del siguiente CONTRATO se denominara EL

CONTRATISTA. Todos en d pleno goce de sus f¿culüades menta)es y civiles, facultados

legalmente HEMOS CONVEIüDO: Celebrar el presente CONTRATO DE

CONSTRUCCION DE 104 MTS DE MURO PERTMETRAL DEL CEMENTERIO
MUNTCIPAL. Que se regiÉ conforme a todos los apéndices, anexos, que se conside¡an

parte integ¡al del mismo, bajo los términos y condiciones expuestos a continuación y en

cumpümiénto con los dereclos y d ebr;res otorgados a atnfus uerl.es

. CLAUSULA PRIMERA: SUSTENTO LEGAL. A). El alcalde municipal de San Juan

de Ojojon4 Departamenlo de Francisco Morazán, en el marco de las facullades que le

confiere la ley de municipalidades, tiene entre los objetivos de sus planes de desarrollo

.z_Íth.l. municipal, busca¡ el bienesta¡ de la población mediante la generación de empleo a través
:i'!o' ,, ' "újii de la inversión oública en infraestructura. B). El alcalde municipal en el fiel'cumplimientol!N' ',,- "")j¡. de la inversión pública en infraestructura. B). El alcalde municipal en el fiel'cumplimiento
i i:.:.,) ¡]1ae ru. facultades de administrador de la hacienda municipal que fue conferido mediante

; :"'-.',-fi .",/./ sesión ordinaria nümero 3 de fecha 04lmarzol20l4, foliol 10, punto nümero 14 donde se le
(!.:.:/ 

l..o\:'' autonza el manejo general y anrola1lón de 
^contratos 

y. bujo....t$do. de, la partida

presupuestaria de infiáestrucfiü¿ cual dispone fondos para la realización de obras civiles

que promueven el desanollo ciudadano de SAN JUAN DE OJOJONA a t¡avés de la
generación de empleo.
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CLAUSULA SEGUIT{DA: oBJETo DEL coNTRATo. El p¡esenre contrato tiene como
objetivo adquirir los servicios técnicos, mano de obra y suministro de materi¡les para la
construcción de 7M metros li¡eales de muro perimetral en el cemenúerio municipal.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES y RESTRICCTONES DEL
coNTRATrsrA- A). el contratista se compromete al prestar ros servicios técmcos, mano
de obra y suministro de materiales para la construcción de 104 metros lineales de mur,
petimetral en el cementerio municipal de san Juan de ojojona. B). En casb de que el
contratista requiera de personal adicional este señi de la localidad siempre y cuando su
experiencia y conocimiento sobre el tema sea comprobado y el pago por los servicios de
este correrán por cuenta del conhatista así mismo exime a la municipalidad de cualquier
responsabilidad por reclamos del mismo. c). El conhatista se compromete a brindar un
servicio de calidad, así mismo a b¡inda¡ todos los conocimientos técnicos para un meJor
desar¡ollo de su trabajo. D). El contratista deberá de manera obligatoria retirar el material
sobrante y. la limpieza general del rlrea. E). Todo contrato suscrito con la municipalidad de
SAN JUA¡i DE OJOJONA es una relación ünculante y exclusiva por tanto el c¡rntratisra
no deberá suscribir compromisos con oúas entidades o personas jurídicas que conlleven a
un ma.l desempeñ o, incumplimiento y mala calidad de Jos se¡vicios prestados. F). El
contratista debení esta¡ al día con el pago sus impuestos municipales así mismo no deberá
tener problemas de carácter legal con otras instifuciones o personas jurídicas ni cuentas
pendientes con la ley. G). El contratista no deberá tener ningún parentesco po¡ afinidad o
consanguinidad con ningún miembro de la municipalidad mucho menos ser emDleado de la
misma-

CLAUSULA QUARTA: INIcIo y TERMINACION DE LA OBRA. Et contratista
iniciara los rrabajos inmediatamente después de firmado dicho conffio, establecido
claramente el monto a paga¡ por los servicios adquiridos y la orden de inicio emitida por el
alcalde municipal, y finalizara 60 días después de haber iniciado con los fabajos.

CLAUSULA QUINTA: MoNTo DEL coNTRATo. Todos los trabajos objeros de este

,/¡@-.. "ont 
ato serán pagados de acuerdo a las cantidades reales ejecutadas y tos pecios unitarios'lJ t: -zrtg 

la'oferta nresenfrdá ñ¿rr- el ..!.rraricr, Er ñ^n+^ r-r ^^-*+^
./.\r' ,r -?- \'r
¡." ,.:ii--, /rlts la oterta presentada por el contratista. El monto del contrato es por un valor det i.i,J ÉL^:--¡^. nrrn¿-^ 

-:r ^^L^ -:^-r-- a ! -

esfe contrfl¡o, incluye todos los gastos en grr incurrini para,\ ,, YG |&qr4o Po¡dvd): realizar todos los trabajos y servicios objetos del p¡esente contrato. eueda entendido que el

a

monto incluye gastos direclos, indirectos y utilidades y que a continuación se describen:
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Costos directos e indirectos de construcción del muro perimetral del cementerio municipal

"|-.

P.T

4,368.50

3. 120.00
8.000.00
2,000.0()

l.200.00

17, r 65.00
5.000.00

22,160.00

30. 160. (x I

60.0t)

32,760.01,

14,850.()(l

18,720.0(r

7ó.895.0()

143,225.0{f

32,895.11()

13,000.(x)

7.700.00
15.000.(x)

8,000.0()

4,000.0()

57,700.00

desm<¡nte

Facilidad Sanitarias

Subtot¡t

Subtotal

de 0.80t0.60*0.20 concreto 122
Subtot¡l

Elemenfos de cotrcreto( Resistencia 3ffXl pli

Solera Inferior 0.20*0.15 4#3 #2
Columna 0.15**0.15m. 4#3 #2 .20 x 1.92 mts de alto
Solera de cierre 0.10*0.20m.2#3. #2

Subtotol

Subtotal

TOTAL DE LA OBRA
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CLAUSULA SEXTA: FORlvfA DE PAGO, TIPO DE MONIDA Y ANTICIPO. Se

realizara de acuerdo a las estimaciones de obra realizadas por el contratista e informe de

avance de obr4 en moneda de curso legal y previo dictamen e informe de supervisión derla

UNIDAD TECNICA MUNICIPAL, así mismo deberá de ir una constancia extendida por

el alcalde municipal donde manifieste su conformidad por los trabajos realizados. Se

realizua un anticipo del 30 Vo del monto total de la obra para iniciar los trabajos y será

responsabilidad del contratista presentar una letra de cambio o un pagare por el mismo
vdor del anticipo, ten&á wa duración misma d tiempo esripulad o para )a realiación de

obra mas 6 meses posteriores a la furalización de la misma.

. CLAUSULA SEPTTMA: MATERIALES LOCALES. En caso de que el c-onrratisra

requiera de materiales de la localidad, este deberá de realizar el respectivo tnírnite para el

permiso de explotación y el pago por la extracción de recursos segiLn lo establece'el plan de

arbitrios de la municipalidad, así mismo el personal necesario para la extracción seiá del

municipio y así fomentar el empleo local.

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA. El presente contato tiene vigencia del 04 de

octubre al 03 de diciemb¡e de 2015, pudiendo ser modificado o suspendido de común

acuerdo pr ctnlquiera de las pafes, siempre y cundo se nofifique con antelación, con

causas debidamente justificadas y por escrito. r

CLAUSULA NOVENA: RFjTENSIONS,S. A). El prcserte cornrato está sujeto a la
retención del 12.5 o/o por concepto del IS& tal como lo establece la ley y su ordenanza, la

municipalidad lo retendr¿á cada vez gue se realice un desembolso por concepto de pagos

. parciales del confato y será trasladado a la DEI como está estipulado y será calculado de

las utilidades del con$atista que corresponden a Lps. 25,000, en caso.de que el contratista

tenga el sistema tle pagos a cuenta con la DEI debera presenlar a esta municipalidad una

copia de la constancia que acrediten dichos pagos y así no realizar esta retención. B). La
' alcaldía municjpal realizara u¡ra ¡efe¡ció¡ del )0%;o deJ mo¡to Jofal deJ coñrato por

concepto de control de calidad, la municipalidad rcalizara esta retención cada v.ez que se

realice un desembolso por concepto de pagos parciales del conÍato y será devueJto al

contratista una vez que se compruebe la calidad de la obra contratada" mediante el informe
'r"):! !/;:,r ,lé lq tITM w,-l vicin h¡renn ¡lel clr'qlde rnrrnicinql l-'l Fn c¡sn de nrre eyist¡n reclemns dede la UTM y el visto bueno del alcalde municipal C). En caso de que existan reclamos de

..\proveedores, persond y equipo subcontraüado por el contntist& la municipdidad esta¡á en

j:''ultimo pago parcial del contrato para cancelar dichos compromisos adquiridos por el
i.'

contratista previo validación y sustentación por los afectados.
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CLAUSULA DECIMA: PENALIZACIONES. A), Por incumplimientb del tiempo
establecido. La municipalidad penalizara al contratista con r¡na multa que corresponde al

1%o del monto totd del contrato por cada día de rcúaso del tiempo esfipulado en esle

contrato para la entrega total de la obra. En caso de contratiempos, El contratista deberá

notlficar a la municipalidad con antelación y justificación por escrito para la arnpliación de

los plazos establecidos. B). Por falta de calidad. La municipalidad esta en todo el derecho

de no liberal la retención por concepto de control de calidad si la obra a criterio de la UTM

J, d alcdde municipJ no cur;nta con la calidú requerida y las especificwio¡es técnic¿s

propuestas por el contratante. El alcalde municipal deberá extender una constancia de

conformidad de la obra para liberar dicha retención. C). Recisión de contrato. El

incurrfblimiento de las obligaciones y restricciones del contratista sera causal de recisión del

contrato y es exclusividad de la municipalidad la recisión del mismo.

CLAUSIiLA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES. TOdA MOdifiCACióN dEI

presente contrato se hará por escrito y ñrmado por las partes previa consulta de la
supewisión y bajo los ñxdarrwntos \egales q',rc lo rigen. Las modifi.c.sciones de obra

requerinín de una orden de cambio, aprobada por la supervisión y el contratante.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: TRABAJOS ADICIONA¿ES. En caso de

requerirse trabajos adicionales no contemplados por el contrato original, el cont¡atista

tendrá será la primera opción para realizarlos si el contratante est¿i conforme con los

trapajos realizados, se negociara el reajuste respectivo de conformidad con la

municipalidad. En fe de lo cual y para constancia firmamos los suscritos en el municipio de

SAN JUAN DE OJOJONA. DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN,
HONDURAS, el día 04 de octub¡e de dos mil quince.


